
  

 

EDITORIAL KIER 
S.A.C.I. F. E I. 

Se deja constancia de que por AGE del día 31/10/11 que me autoriza, se modificó la fecha de cierre de
ejercicio, trasladándola al día 31 de diciembre de cada año, reformándose en consecuencia el artículo 16º
del estatuto social. Agustín I. Bayá Gamboa. 
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